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PL A N D E L O RO Y T L A L PU JA H U A E N A D H E S IÓ N
A L PL A N D E S A N L U IS

L os que suscribimos reunidos en un lug ar determ inado por citacion del S eñor
D octor M anuel M éndez y del S eñor D on A gapito S ilv a, hemos acordado lo
sig uiente:

C onsiderando: que la permanencia del S eñor G eneral D íaz en el poder, es un
amago constante para las libertades públicas puesto que con el may or escandalo
y sin el respeto que merecen las sociedades, bajo su gobierno tiránico, se han
conculcado los mas sag rados derechos del hombre:

Q ue nosotros los mex icanos tan selosos de nuestra libertad, nos hay amos en
pelig ro inm inente de seguir siendo suby ugados por la fuerza bruta de un poder
absoluto ejercido por los hombres á que deplorablemente estan encarg ados de
puestos públicos:

Q ue bien distante de corresponder á tan honrosos cargos, solo han v enido á oprimir
y á v ejar a los pueblos sin consideracion alguna á la miseria general:

Q ue el tenebroso y f atídico casiquismo, solo ha serv ido para hollar las g arantias
indiv iduales que aun en los paises menos civ iliz ados se respetan, y para enrique-
cerse con el sudor del pobre pueblo suf rido y obediente:

Q ue el plan proclamado por el S eñor G eneral D íaz en T ustepéc y reformado
en palo blanco ha sido f alseado, siendo una burla sangrienta pa los mex icanos:

Q ue f altando solemnemente á sus of recim ientos en ese mismo plan, tales como
el suf rag io libre-no releccion- y habiendo f alseado este principio por su releccion
en muchas v eces consecutiv as, durando en el poder mas de treinta años, y
conciderando que en este periodo de tiempos jamas á consedido nada al pueblo
mex icano pues ha sido todo lo contrario, considerándonos como ex traños en
nuestra misma P atria, y á los E stranjeros dandoles todas las garantias tanto en
sus personas como en sus intereces:

C onsiderando tambien, que si continúan en el poder los f atídicos científ icos
que han sembrado odios inplacables, la m iseria y la desolacion, v olv era á dueñarse
del poder para seguir cometiendo toda clase de inf amias y atropellos á todos los
ciudadanos honrados, y con mas razon á sus generosos am igos; hemos resuelto
def initiv amente tomas las armas, guiados unicamente por un puro patriotismo
para derrocar al g obierno del G eneral D íaz , enarv olando la misma bandera que
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enarbola el E jercito L ibertador á orillas del R io B rav o, f rente á C iudad Juarez ,
bajo el mando del nunca bien poderado P atriota S eñor F rancisco Y . M adero
P residente P rov icional de los E stados U nidos M ex icanos.

E ste lev antamiento en armas será bajo las sig uientes bases.
1a. E l S eñor D octor M anuel M éndez conf iere el mando de las fuerzas al S eñor

D on A gapito S ilv a para que opere en la forma que el crea conv eniente.
2a. S olo se atacarán los edif icios públicos en caso de necesidad para hacerse

de recursos y pag ar al E jercito.
3a. T anto las personas como los intereces de los ex tranjeros serán respetados,

pero si alguno de ellos hiciera armas en contra del E jército R egenerador, la junta
rev olucionaria no se hará responsable de los resultados del atentado: pues en caso de
necesidad solo se les pedirá dinero, armas y caballos dando el recibo correspondiente
para pagarles al triunfo de la rev olución.

4a. Por cuantos medios esten al alcance de la junta rev olucionaria, se ev itará
el derramam iento de sang re, pues se hará uso de las armas solo en aquellos casos
enteramente f ortuitos.

5a. T odos los funcionarios públicos que caig an en poder de los rev olucionarios
serán jusg ados conforme á los delitos que se les acucen, por un consejo de guerra.

6a. C ualquier C iudadano sea de la N acionalidad que fuere que opuciere
recistencia á mano armada, en contra el E jercito R eg enerador, será jusg ado
sumariamente por el m ismo consejo de guerra.

7a. T odos los jef es y of iciales usaran un distintiv o tricolor con la inscripcion
de sufrag io efectiv o-no releccion, y los soldados otro distinto con la inscripcion de
E jercito R eg enerador.

8a. Q ueda prohibido ex trictamente á los jef es y of iciales asi como á los
soldados beber alcohol y á los ultimos principalmente el saqueo: el que contra-
v enga esta disposicion será gusg ado como corresponde.

9a. C omo nuestra oblig acion como C iudadanos y como Patriotas es ay udar á
la causa que por mil motiv os def iende el S eñor M adero y por la cual nos
lev antamos en armas para en caso de un f racaso de las negociaciones de paz: los
que f irmamos y todos los que nos acompañan hemos jurado deponerlas tan luego
como renuncie el S eñor G eneral D íaz ó se f irme la paz.

S uf rag io L ibre.
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M A N IF IE S T O A L PU E BL O S U R IA N O
(12 D E F E BR E R O D E 1911)

¡ C OM PA T R IO T A S ! :

H a lleg ado el momento de hablar claro y de obrar con energ ía; ha llegado el

instante en que el amor a la patria y al buen nombre del siempre digno y heroico

pueblo del sur, nos oblig a a secundar el lev antamiento de nuestros v alientes y

aguerridos compatriotas del norte de la república, que por más de dos meses ha

resistido la tenaz persecución de las fuerzas f ederales.

L a causa que ellos def ienden es justísima, porque es la causa común; es la

protesta armada de nuestros derechos ultrajados por la autocracia de un hombre,

que f alazmente se ha impuesto a todos, por más de treinta años, anteponiendo a

nuestras augustas ley es su soberana v oluntad. E se hombre, célebre por sus

antecedentes m ilitares y f atalmente popular por su tiranía es el ciudadano g eneral

P orf irio D íaz .

S í, es el g eneral D íaz el único culpable de la situación actual, dig ámoslo con

la ruda f ranqueza que nos caracteriz a. E se hombre desde que audazmente escaló

el poder, no ha tenido otra m ira que su conserv ación en su elev ado puesto; pero

para conseguirlo ha empleado la hipocresía, que es la característica de los g randes

tiranos. C omenzó por seducirnos con las f alsas promesas de sus proclamas de L a

N oria y T ux tepec, pidiendo, en la primera, el f iel cumplim iento de nuestra

C onstitución, la libertad del suf rag io y la no reelección, y , en la segunda,

ex ig iendo lo m ismo y pidiendo además que cay era el gobierno del señor L erdo,

porque hacía consignas para imponer a los gobernadores en los estados y porque

permitía el cacicazgo en los pueblos. S e acusaba de dispendioso al g obierno y

aun se pedía la supresión del Impuesto del T imbre. E l pueblo crey ó dichas

proclamas y ay udó al candidato a combatir para conjurar los males denunciados.

E l g obierno de entonces cay ó, desconocido por el lev antamiento tux tepecano,

y como consecuencia, el caudillo de la rev uelta subió al poder, que era el

v erdadero móv il de su rev olución.

E ntonces comenzó a trabajar por sostenerse allí indef inidamente, y sólo por

cubrir apariencias, consintió en una f arsante sucesión presidencial, y a la caída

del general G onzález asumió el poder para no dejarlo hasta la f echa.
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A hora v emos que el que pedía el cumplim iento de nuestra C onstitución, es

quien no la ha respetado en ninguna de sus partes, y sólo ha utilizado para cubrir

irrisoriamente, con su manto, la podredumbre de su política; el que pedía la

libertad de suf rag io es quien no ha permitido que se nombre sin permiso of icial

ni las autoridades municipales; porque desde las altas C ámaras hasta el modesto

ay untamiento son obra suy a, son sus sirv ientes que obedecen incondicionalmente

sus órdenes; el que pedía la no reelección es quien la ha implantada indef inida-

mente, no sólo en el centro, sino en los estados, con todo su cortejo de cacicazgos

y abusos, y a que de arriba a abajo hay conv eniencias, intereses y secretos que

guardar y la complicidad ha establecido la solidaridad del partido; el que pedía

la independencia de los poderes, es el que los ha reducido a uno solo, el de la

soberana v oluntad del l lam ado héroe de la paz ; el que acusaba de dispendiosa

la adm inistración del señor L erdo, v iv e reg iamente, pag a con dinero de la nación

la prensa que lo adula, y suprime a todos los que def iende la v erdad y la justicia

o pretenden ser independientes; se hace llamar el hombre necesario, se ha formado

a guisa de corte un aristocrático círculo de am igos y se ha creado una lujosa

guardia palatina, permitiendo que sus partidarios que irónicamente se llaman
C IE N T IF IC O S , monopolicen los principales ramos de riqueza nacional; el que pedís

se suprim iera el Impuesto del T imbre, no sólo no lo hizo, sino que ha agobiado

al pueblo, con otros múltiples impuestos y ha perm itido que se explote y robe

escandalosamente al pueblo, por sus cómplices los gobernadores.

Y , ¿ ese es el hombre necesario? ¿ E ste es el héroe de la paz? S í, el héroe de la

paz terroríf ica de las tumbas, que es la implantada en nuestra patria. N adie ignora

cómo en nombre de esa paz se ha ido quitando al pueblo, hipócrita y arteramente,

todas sus libertades. E n nombre de esa paz se ha hecho desaparecer a todos los

hombres aptos, v iriles y honrados, que aspiran a la P residencia de la R epública:

en nombre de esa paz se ha sacrif icado la C onstitución de 1857 y se nos ha reducido

a la m iserable condición de esclav os, porque los pueblos que no tienen libertad

no son otra cosa.

E l que quiere prosperar necesita sacrif icar su dignidad y af iliarse en el serv il

círculo de am igos del presidente o resignarse a v iv ir a merced de la insaciable

ambición de los caciques.

S e ensalza la actitud del C ongreso y la de los gobernadores, que obedecen

incondicionalmente las consignas, haciendo a la actual administración aristocrá-

tica, burocrática y despótica.

¿ E n dónde está el cumplim iento de las promesas de libertad y civ ismo que en

otro tiempo hiciera el general D íaz ? S i nada de lo que of reció ha cumplido, si

todo resultó un eng año, no lo guió seguramente en su lev antamiento armado el

amor a la patria y la pureza de sus principios, sino su ambición al poder.

E l pueblo, cansado y a de esperar pacíf icamente el remedio a tantos males, se

y ergue hoy terriblemente justiciero pidiendo la reiv indicación de sus derechos
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ultrajados. ¡B asta y a de dictadura hipócrita! ¡ B asta de cacicazgo inf ame! ¡B asta

de abusos y explotaciones inicuas! ¡B asta de caudillos que se sacrif ican por la

paz ! ¡B asta de eng años!

Q ueremos el imperio de la razón, de la justicia y de la ley ; no queremos

hombres necesarios, sino ciudadanos dignos; no queremos una aristocracia que

deslumbre con su brillo, sino una sencillez republicana que salv e a la patria de

su dif ícil situación.

D esconocemos al actual g obierno porque no lo hemos f av orecido con nuestro

v oto; su elección es obra de sus sirv ientes, y pedimos en nombre del soberano

pueblo y de la paz nacional, que el general P orf irio D íaz renuncie a la P residencia

de la R epública y se conv oque al pueblo a nuev as elecciones, asumiendo el poder

interinamente el P residente de la S uprema C orte de la Justicia de la N ación, como

lo dispone nuestra C onstitución F ederal.

N osotros no pedimos de hinojos que el caudillo nos designe un nuev o amo,

como quieren los serv iles; nosotros ordenamos, haciendo uso de la soberanía

popular, y seremos obedecidos, porque somos parte integ rante del g ran pueblo

mex icano, único capaz de modif icar su gobierno, conf orme a sus generales

intereses y aspiraciones.

N o pedimos el destierro del g eneral D íaz ni de ninguno de sus cómplices,

como él está acostumbrado a hacer con sus enemigos; al contrario, pedimos que

no salg a nadie de la república, y que él y sus serv iles respondan a los cargos y

responsabilidades que les resulten de sus actos, en el actual orden de cosas, y a

que la sang re y las lág rimas de nuestros hermanos demanda justicia, y el respetable

tribunal del pueblo se la dará plena y cumplida.

Y no se dig a que somos f anáticos de un partido personalista; nuestro partido

no es el republicano democrático, siendo nuestro lema SU F R A G IO E F E C T IV O . N O

R E E L E C C IO N . N uestro programa de gobierno es el que nuestro intachable

candidato el señor F rancisco I. M adero ha publicado para que todos lo conozcan

y ex ijan su cumplim iento. S i el señor M adero llegara a desaparecer no sería

necesario como el g eneral D íaz , pues por f ortuna, no todos los hombres dignos

de M éx ico se han prostituido y enerv ado con la actual adm inistración y v endría

otro a cumplir el programa gubernamental.

P or eso, en nombre del v aliente pueblo suriano, que ha sido siempre el azote

de los tiranos, hacemos un patriótico llamamiento a todos los hijos de M éx ico

para que secunden el lev antam iento actual y nos unamos, para triunf ar de nuestros

tiranos.

N osotros, los que humillamos al dictador S anta A nna, que se creía también

omnipotente como el actual; nosotros que ay udamos a proclamar el P lan de A y utla

y a promulgar la C onstitución de 1857; nosotros que nunca hemos creído al

g eneral D íaz necesario en el poder, pedimos enérg icamente su caída, y lo

conseguiremos, porque estamos unidos y f irmemente conf iados en ello.
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¡ C OM PA T R IO T A S ! ¡ V enid a estas montañas que son y serán baluartes de la
libertad! A nte la fuerza bruta de las armas con que nuestros tiranos han respondido

a nuestras pacíf icas manif estaciones de civ ismo, opongamos nosotros la del pueblo
armado y omnipotente por su soberanía. ¡N o más déspotas necesarios! ¡ N o más

cacicazgos! ¡N o más tiranía! ¡M uera el g eneral D íaz! ¡V iv a la libertad! ¡ V iv a
M adero!

H uitzuco, G uerrero, 12 de f ebrero de 1911. A M BRO S IO F IG U E RO A . R OM U L O

F IG U E RO A . M A R T IN V IC A R IO . F ID E L F U E N T E S .
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PR O C L A M A D E A M BRO S IO F IG U E R O A E N A T E N A N G O
(25 D E F E BR E R O D E 1911)

¡ C OM PA T R IO T A S ! :
H a llegado el momento en que el pueblo mex icano, sacudiendo el v ergonzoso

letargo en que se le ha obligado v iv ir por más de treinta años, se lev ante digna y
enérg icamente pidiendo con la ley y las armas en la mano, la caída del actual

P residente de la R epública, ciudadano general Porf irio D íaz, como principal respon-
sable de la situación actual, por las razones siguientes:

1ª E l actual presidente subió al poder por medio de una rev olución, of reciendo
al pueblo la libertad de suf rag io y la no reelección, y una v ez en ese alto puesto,
sólo se ha preocupado de asegurar su permanencia en el poder estableciendo una
odiosa dictadura y una tiranía, mucho más pelig rosas e insoportables que las del
g obierno que derrocó.

2ª Porque ha centralizado el poder inf ring iendo en toda sus partes nuestra
C onstitución F ederal, y ha establecido el cacicazgo imponiendo los gobernadores,
los pref ectos y los alcaldes, destruy endo la independencia de los poderes, haciendo
de la nación una propiedad particular y elev ando a los algos puestos a un reducido
número de f av orecidos.

3ª Porque las reserv as del tesoro nacional sólo se emplean en gastos de lujo
y lucro de círculo f av orito, en el armamento y equipo de un numeroso ejército,
en el sostén de la prensa serv il y en la construcción de lujosos palacios, m ientras
la instrucción pública y la ag ricultura están en el may or atraso por f alta de atención
y f omento del g obierno.

4ª Porque ha creado la reelección indef inida sosteniendo que el actual
g obernante es el hombre necesario al gobierno de la nación, y en nombre de la
paz armada, se ha inf ring ido la S uprema L ey de la R epública, diciendo que es
ex temporánea para el pueblo, que éste aún no está capacitado para la democracia,
y que esa ley sólo se guarda como un recuerdo histórico, pues de hecho, no hay
más ley que la v oluntad del g eneral D íaz .

5ª Porque desde la S uprema C orte de Justicia hasta el modesto Juez de M anzana,
se ha prostituido la administración de justicia poniéndola al serv icio de la dictadura
y haciendo perder al pueblo la fe en tan indispensable institución.
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6ª Porque ha engañado al pueblo exponiendo que v ería con gusto formarse
los partidos políticos, y cuando estos surg ieron y se conv enció de que la v oluntad
popular se inclinaba a f av or del honorable señor don F rancisco I. M adero mandó
poner preso a éste digno ciudadano y a sus principales partidarios, e impuso,
como siempre, su candidatura, contra la manif iesta opinión pública.

7ª Porque el costoso E jército N acional sólo se utiliza para perseguir a los
m ismos mex icanos que intentan hacer uso de sus derechos, ahog ando en sangre
toda protesta pacíf ica o armada, como la que, con justicia, se ha lev antado en el
norte de la república y a la que se ha perseguido con encarniz am iento, cuando se
podía haber ev itado renunciando el actual presidente al alto puesto que ileg almente
ocupa.

8ª Porque el comercio, la industria, las comunicaciones y el crédito comercial,
están suf riendo una crisis insoportable, que puede resolv erse por una interv ención
ex tranjera en la que pelig rará la integ ridad territorial de la república.

9ª Porque la cultura y la dignidad nacionales, reclaman un gobierno democrá-
tico y no autocrático que ha establecido el g eneral D íaz en su reelección indef inida.

10ª Porque las cárceles están llenas de ciudadanos honrados que ninguna
g arantía tienen en sus v idas, y la dictadura no v acilará en sacrif icarlos tan luego
pueda ahogar en sang re la actual rev olución.

P or todo lo expuesto, el v aliente pueblo suriano se lev anta en armas, pidiendo:
1o. - S e desconoce al gobierno del general P orf irio D íaz , por ilegal y arbitrario.
2o. - S e pide la renuncia del g eneral D íaz como Presidente de la R epública y

que se le sustituy a prov icionalmente por el P residente de la S uprema C orte de
Justicia de la N ación.

3o. - L os ay untam ientos dif rutarán sueldos y sustituirán a las jef aturas políticas.
4o. - N o habrá en la república elecciones secundarias. T oda autoridad se eleg irá

directa y popularmente.
¡ C O M PA T R IO T A S ! , unámonos a nuestros v alientes hermanos del norte y el

triunfo será nuestro. ¡ V iv a el soberano pueblo! ¡ V iv a la libertad! ¡ V iv a M adero!

SU F RA G IO E F E C T IV O . N O RE E L E C C ION . A M BRO S IO F IG U E RO A .
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P L A N PO L ÍT IC O S O C IA L
(S IE R R A D E G U E R R E R O , 18 D E M A R Z O D E 1911)

C onsiderando que la situación que pesa sobre los mex icanos es v erdaderamente
af lictiv a, debido a los gobernantes que hoy suspenden las garantías indiv iduales,
sólo para derramar a torrentes la sang re de los mex icanos dignos, no bastándoles
para sof ocar el actual mov im iento rev olucionario, a que han dado lugar con sus
incesantes abusos, haber suprim ido la prensa independiente, cerrado clubes,
prohibido toda manif estación rev eladora de la opinión pública y llenado las
cárceles, sin respetar ni a las mujeres, de ciudadanos enemigos de la tiranía:

C onsiderando que estos gobernantes se entroniz aron, en un principio, por
medio del eng año, pues proclamaron, para ello, lo mismo que hoy combaten:
� S uf rag io E f ectiv o y N o R eelección� y establecieron, en lug ar de estos principios
a que debieron el triunfo, la más absoluta, la más abusiv a, la más sangrienta de
las dictaduras, siendo por lo mismo reos de estaf a, respecto de los puestos que
ocupan, de traición a sus propias doctrinas y de abuso de poder unidos al f raude
en las pasadas elecciones.

C onsiderando que en nuestro ser político y social es preciso llev ar a cabo
ciertas reposiciones y reformas, ex ig idas por las necesidades de la generación
contemporánea, las cuales son imposibles de realiz ar bajo el rég imen de un
gobierno dictatorial y plutócrata, como el que tenemos.

C onsiderando, en f in, que el pueblo es el soberano único y el supremo
leg islador, pues todo el que expide ley es o gobierna en alg ún sentido es porque
ha recibido del pueblo el poder para ello, nos hemos reunido v arios g rupos, cuy o
número pasa de 10,000 de esa gran colectiv idad, pertenecientes a los E stados de
G uerrero, de T laxcala, de M ichoacán, de C ampeche, de Puebla y el D istrito
F ederal, los cuales, por medio de nuestros representantes, cuy os nombres no se
expresan por ahora, en atención a que no tenemos garantías, proclamamos el
sig uiente plan, inv itando a todos nuestros conciudadanos para que le adopten, por
conv enir así a las necesidades de la N ación y a una época de regeneración y
ref orma:

I. S e desconoce al P residente y V icepresidente de la R epública, a los senadores
y los diputados, así como a todos los demás empleados que son electos por el
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v oto popular en v irtud de las omisiones, f raudes y presiones que tuv ieron lugar
en las elecciones pasadas.

II. E l general D íaz con sus m inistros, M iguel M acedo, que desempeña el puesto
de S ubsecretario de G obernación, los m iembros de las com isiones unidas que
v otaron por la suspensión de g arantías, los jueces que, teniendo a su cargo los
procesos de los llamados reos políticos, han v iolado la L ey por obedecer una
consigna o han, por lo mismo, retardado una sentencia justa, los traidores a la
causa y todos los jef es del ejército quedan f uera de la ley ; se les juzgará según
las disposiciones que ellos han tomado respecto de los insurrectos;

III. S e reconoce, como Presidente prov isional y jef e supremo de la rev olución,
al señor F rancisco I. M adero.

IV . S e proclama, como L ey suprema, la C onstitución de 1857, el V oto libre
y la N o R eelección;

V . S e ref ormará la L ey de Imprenta, de un modo claro y preciso, determ inando
los casos en que una persona puede quejarse justamente de dif amación, así como
también los casos en que es un delito trastornar el orden público, atendiendo a
las causas y f ines del hecho, para castig ar debidamente al culpable, si el trastorno
mencionado constituy e ef ectiv amente un delito;

V I. S e reorganiz arán las municipalidades suprim idas;
V II. Q ueda abolida la centralización de la enseñanza, estableciendo, en su

lugar, la f ederación de la misma.
V III. S e protegerá en todo sentido a la raza indígena, procurando por todos

los medios su dignif icación y su prosperidad;
IX . T odas las propiedades que han sido usurpadas para darlas a los f av orecidos

por la actual administración serán dev ueltas a sus antiguos dueños;
X . S e aumentarán los jornales a los trabajadores de ambos sexos, tanto en el

campo como de la ciudad, en relación con los rendim ientos del capital, para cuy o
f in se nombrarán comisiones de personas competentes para el caso, las cuales
dictam inarán, en v ista de los datos que necesiten para esto;

X I. L as horas de trabajo no serán menos de ocho horas ni pasarán de nuev e;
X II. L as empresas ex tranjeras establecidas en la R epública emplearán en sus

trabajos la m itad cuando menos de nacionales mex icanos, tanto en los puestos
subalternos como en los superiores, con los mismos sueldos, consideraciones y
prerrog ativ as que concedan a sus compatriotas;

X III. Inmediatamente que las circunstancias lo permitan, se rev isará el v alor
de las f incas urbanas, a f in de establecer la equidad en los alquileres, ev itando
así que los pobres paguen una renta más crecida, relativ amente al capital que estas
f incas representan, a reserv a de realizar trabajos posteriores para la construcción
de habitantes hig iénicas y cómodas, pag aderas en largos plazos para las clases
obreras;
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X IV . T odos los propietarios que tengan más terrenos de los que puedan o
quieran cultiv ar, están oblig ados a dar los terrenos incultos a los que los soliciten,
teniendo, por su parte, derecho al rédito de un 6 por ciento anual, correspondiente
al v alor f iscal del terreno;

X V . Q uedan abolidos los monopolios de cualquiera clase que sean.

¡ A bajo la D ictadura! V oto L ibre y N o R eelección.
S ierra de G uerrero. M arzo 18 de 1911.

L os representantes
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P L A N R E V O L U C IO N A R IO L A N Z A D O E N C A BO R C A
(10 D E A BR IL D E 1911)

C ompatriotas:
L os suscritos, ciudadanos mex icanos en ejercicio de nuestros derechos, declara-

mos: Q ue siendo un hecho cierto los sufrimientos y miserias del pueblo mex icano
por la mala administración que ha tenido que soportar por más de treinta años,

llegando a tal grado la injusticia con que lo tratan los actuales despótas que no sólo
lo han priv ado de la libertad, sino que le han arrebatado hasta los medios de v ida,

reduciéndolo a la condición de paria, nosotros, deseando buscar los medios de liberar
a nuestra Patria querida de una condición tan af lictiv a y habiendo agotado los medios

que dan las ley es para alcanzarlo, sin conseguir jamás que nuestras quejas fueran
oídas y nuestros derechos respetados por los encargados de hacerlo, hemos tenido

que apelar al medio supremo, la fuerza de las armas, para librarnos de una condición
tan desastrosa, supuesto que no tenemos seguro ni el derecho de v iv ir.

E n tal caso manifestamos:

P rimero. Q ue desconocemos al actual G obierno por no haber sido sus
m iembros nombrados de conf ormidad con nuestras ley es.

S egundo. Q ue aceptamos en todas sus partes el P lan de S an L uis P otosí de
f echa 5 de octubre de 1910.

Tercero. Q ue sostendremos el principio de S uf rag io E f ectiv o. N o R eelección.

Cuarto. Q ue lucharemos por los principios más estrictos de la justicia y de
la l ibertad y no ejerc i tarem os en nuest ros enem ig os v encidos ning ún ac to

de v eng anz a, pues nuestra acción sólo se reduce a def endernos de nuestros
v erdug os.

E s dado en C aborca a los diez días del mes de abril de 1911. E l C apitán en
jef e. F rancisco G . R eina. E l segundo C apitán en jef e. P rim itiv o T inajero. E l
P rimer T eniente. F rancisco M acías. E l jef e del P rimer E scuadrón. L ucas O ros.
E l jef e del S egundo E scuadrón. F lorencio L eón. E l jef e del T ercer E scuadrón.
F rancisco C astillo. E l jef e del C uarto E scuadrón. A ntonio Bustamante. E l jef e
del Q uinto E scuadrón. A lejandro H . M éndez . E l jef e de Inf antería. José M aría
C ardoza. F rancisco R . V elázquez , S ecretario G eneral.
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M A N IF IE S T O D E L PA R T ID O N A C IO N A L
IN D E PE N D IE N T E A L A R E PÚ BL IC A

(5 D E M A Y O D E 1911)

C iudadanos:
L a conciencia nacional, en sus manif estaciones más elev adas y más intensas,

reclama con toda urgencia el restablecim iento de la paz ; pero aún más desea el
imperio de la ley , y si la g ran may oría de la opinión ha apoy ado con sus simpatías
á la insurrección y ha recibido con inmenso júbilo cada una de las concesiones
hechas por el G obierno, débese á que aprueba las peticiones de los insurgentes y
espera con impaciente ansiedad la renov ación de los sistemas actuales y la
corrección de sus v icios.

E ntre éstos debe de contarse y como uno de los más arraig ados y de los más
nociv os, la apatía de los ciudadanos en sus funciones cív icas; y á no ex istir esa
apatía como no ex iste en los pueblos v erdaderamente libres, si la v iolación de los
derechos de un solo indiv iduo y los intereses de la comunidad despertaran la reaccion
y la ing erencia de todos los ciudadanos, la P atria estaría á salv o y la L ibertad
sería un hecho porque ex istiría sancionada por la v oluntad de todo un pueblo.

N o permanezcamos inertes, no conf iemos derechos que corresponden á todos
y trabajos que nos reclaman á todos, a las manos de un solo hombre ó á las
conquistas de un grupo. N o tendríamos lug ar á pedir del uno ó de los otros sino
dádiv as y mercedes; mas si cooperamos en la sag rada labor de reorg anizar á la
R epública sobre nuev os cim ientos; si nos unimos estrechamente, inspirados en
el más profundo respeto á la ley y en el más ardiente amor á la P atria; si
recordamos las necesidades de los proletarios y de la raza indígena, y las
ex ig encias de la Justicia en todos los órdenes, habremos llev ado á cabo la más
alta de las empresas y adquiriremos la L ibertad y la v erdadera ciudadanía por
haberlas merecido y haber cumplido con nuestro deber.

E l P artido N acional Independiente tiene la honra altísima de conv ocaros: no
es una agrupación sometida á intereses personales ni bastardos: desea implantar
los principios que def iende, por todos los medios leg ales y por la dif usión de las
ideas y la unión de los mex icanos; á dif erencia de otros g rupos, el que habremos
de constituir requiere una amplitud siempre creciente y una multiplicidad de
asociados; no encaminamos nuestra activ idad á af irmar prov echos particulares,
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sino al bienestar de todos. N o buscamos éx itos personales, sino nuev as ley es de
utilidad pública, teniendo en cuenta las necesidades y las demandas justas del
pueblo. Y una v ez que la may oría esté con nosotros y dispuesta á congreg arse
bajo nuestra bandera, habremos formado una solidaridad inv encible, de la que
surg irá necesaria y espontáneamente nuestra protección mutua: la def ensa de la
L ibertad, la renov ación de los P oderes y de las ley es erróneas que de ellos han
emanado.

L as ref ormas que más se han hecho sentir, se ref ieren á los sig uientes hechos
y derechos trascendentales:

P RIM E RO : A la C onstitución de los P oderes por el pueblo, en ejercicio de su
soberanía, esto es, á la integ ridad de los derechos políticos que consag ran el
suf rag io.

S EG U ND O : A l ejercicio legal de los Poderes, ejercicio al que se ex ige el estricto
cumplim iento de la L ey y respeto á los derechos civ iles de los ciudadanos; es
decir, se desea una A dm inistración equitativ a y responsable, que no sea órg ano
de contadas personas ó g rupos, instrumento de intereses lim itados ó sostén de
f ueros indebidos.

TE RC E RO : A las ley es mismas, que habrán de ser rev isadas y ampliadas en el
sentido de que no sean causa y fundamento de priv ileg ios y protejan debidamente
los intereses indiv iduales y los de la N ación.

1. - L os derechos políticos, para su pleno ejercicio, requieren v arias garantías:
la esencial es la ef ectiv idad del suf rag io, principio lanzado y conquistado por la
rev olución y aceptado por el G obierno. P ara que esta condición ex ista, el v oto
habrá de reunir dos cualidades: la L ibertad y la L eg itim idad.

L a libertad del suf rag io signif ica la libertad del que v ota y sólo puede
conseguirse en los comicios por la no ingerencia de los Poderes constituidos y
por la independencia personal del suf rag io: lo primero se obtiene si son los
electores quienes instalan las casillas; lo segundo, restring iendo el v oto á quienes
teng an interés en la elección y aptitud necesaria para hacerla.

L a leg itim idad del suf rag io consiste en la omisión de los f raudes electorales y
reclama nuev amente la abstención de los P oderes en las elecciones, el que éstas
sean f ieles y directas y , por otra parte, que la v ig ilen los m ismos intereses
públicos, y tiene, como base incondicional para su ex istencia, la participación
activ a de los partidos políticos que ilustren, aux ilien y hag an una v erdad la
soberanía del pueblo.

P ara que las activ idades de los partidos estén libres de v iolencia, basta que se
hallen libres de coacción, y la soberanía electoral trae, como consecuencia
necesaria, el que hay a libertad de asociación, de pensamiento y de imprenta. E sta
última no puede ex istir sin las anteriores, y consiste propiamente en la discusión
sin trabas y en la exposición de la v erdad. T odas estas libertades producen
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f inalmente un resultado que no se lim ita al suf rag io, sino que caracteriza la f uerza
de una nacionalidad: la opinión pública.

II. - E l ejercicio de los Poderes, para satisf acer las aspiraciones de la N ación
y para procurar el bien común, debe de someterse á condiciones peculiares de
cada uno de ellos: pero íntimamente lig ada entre sí.

E l Poder E jecutiv o no puede ser v icioso sin la complicidad, sin la tolerancia
ó sujeción de los demás poderes. S i coex isten con los ejecutiv os, como se v e aun
en las monarquías constitucionales. C ámaras leg islativ as populares y legales, y
f uncionarios judiciales probos, son imposibles los abusos é irrealiz ables los
atentados. P roclamamos por eso, la independencia total de los P oderes, á la v ez
que la creación de medios ef icaces y enérg icos para ex ig ir la responsabilidad de
todos los mandatarios y especialmente la de los más altos.

L a primera enmienda al rég imen actual f ué encaminada á hacer imposible la
f ormación de v ínculos funestos entre el E jecutiv o y los P oderes L eg islativ o y
Judicial: tal ha sido el f undamento de la no-reelección de los gobernadores de los
E stados, del P residente y del V icepresidente de la R epública.

E n cuanto á la responsabilidad de los Poderes, v ano es que se reconozca si no
se ex ige con sev eridad. P or tanto, es f orzoso que las C ámaras se elijan y
constituy an leg almente; que sus m iembros tengan la representación auténtica del
pueblo: que las div ersas aspiraciones nacionales, representadas por los partidos,
encuentren justa satisf acción en las leg islaciones y demás funciones de los
C ongresos: que los delegados sean responsable, no sólo en los térm inos y casos
prev istos actualmente, sino también en el cumplim iento de su mandato, y se dé
a los electores f acultad para ejercer el derecho de petición dirig iéndose á su
representante, y poder para acusarlo por las v iolaciones que cometa. E n una
palabra, que la representación sea una representación y no una canong ía ni un
priv ileg io.

L a independencia del P oder Judicial depende, sin duda alg una, de su seguridad
y de su capacidad. T res son los medios para conseguirla: la inamov ilidad, la
responsabilidad y la remuneración adecuada á su categoría y que g arantice su
decoro.

L a responsabilidad, para ser ef ectiv a, debe de ex ig irse ineludiblemente, y para
ello proponemos las sig uientes bases: P rimera: D ebidamente comprobada con-
f orme á la ley una causa de responsabilidad, el culpable será necesariamente
separado de su puesto y sometido á juicio. S egunda: P ara ex ig ir toda responsa-
bilidad, bastará examinar si el hecho que la constituy e está probado conf orme á
las prescripciones leg ales, excepto que se compruebe que coex iste alg una
circunstancia excluy ente de responsabilidad, conforme á la ley penal.

III. - L a solución del último problema, el de la rev isión de las ley es rechazadas
por el sentim iento público y la creación de otras nuev as, de acuerdo con la Justicia
y las necesidades del pueblo, es de inaplazable urg encia y de v ital importancia
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para los f ines de la comunidad: g ran número de instituciones, la may oría de ellas,
no satisf acen las ex ig encias naturales del país ni están basadas en la equidad. E stas

dif erencias tienen dos orígenes: el primero es: que el pueblo no ha interv enido
en su formación, porque no ha sido representado y ha sido el P oder quien las ha

dictado. E l segundo orig en, subsidiario del anterior, es que el poder creador de
las ley es, no ha atendido, por error ó por propia utilidad, ni á las demandas ni á las

condiciones peculiares y contemporáneas de los gobernados.
T ales v icios han engendrado á su v ez males g rav ísimos y def ectos cada día

más sensibles y nociv os: 1
o

E l priv ileg io de las clases gubernamentales. 2
o

E l
priv ileg io de la clase de los g randes propietarios sobre los pequeños y sobre el

proletariado. 3
o

E l priv ileg io de la clase capitalista sobre la clase obrera.
P riv ileg ios que pueden resumirse en una sola f rase: el R ég imen de la protección

personal.
T odos los priv ileg iados y proteg idos: f uncionarios, propietarios, capitalistas,

tienden necesariamente á formar g rupos estrechamente unidos, y el conjunto de
esos g rupos, á dif erencia del P oder constitucional, f orma el poder real del país,

y es el único que obtiene todas las v entajas sociales, en tanto que las clases
restantes suf ren las consecuencias de la desig ualdad, con descontento siempre

creciente, descontento que ha estallado al f in de toda v iolencia en la rev olución
actual.

E l estado social descrito explica que los partidos políticos hay an sido, hasta
hoy , ó de mera adhesión personal á un jef e, que es el protector, ó bien,

asociaciones de egoísmos que se prestan mutuos serv icios para multiplicar su
benef icio, ag rav ando los suf rim ientos de los excluídos.

E se m ismo estado demuestra á la luz de la razón, (como lo hace en estos
momentos por los escarmientos de la guerra civ il) que es v erdaderamente

necesario para el bien de la P atria y el bien de cada uno, que el pueblo participe
en el ejercicio del Poder, que se le escuche y haga justicia, y que se org anicen

partidos políticos de principios que lo aleccionen en sus deberes y en sus derechos
y cumplan su misión patriótica y desinteresadamente.

P or la necesidad y la utilidad de la cooperación, conv ocamos á todos los
mex icanos para que unidos consig amos dentro de la L ey , y haciendo uso de todos

los medios que ella nos proporciona, la participación necesaria para reconstruir
á la N ación en la hora solemne á que asistimos.

L a libertad dentro de la L ey es la que hace á los hombres libres: unámonos y
trabajemos por conquistar el triunfo de los principios expuestos, principios

salv adores que la R epública pregona y que hemos incorporado en las sig uientes

B A S E S D E L P A R T ID O N A C IO N A L IN D E PE N D IE N T E

P RIM E RA . - L ibertad de imprenta.
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S EG U ND A . - E f ectiv idad del suf rag io y no interv ención del Poder constituido en
las elecciones. E l v oto se restring irá, para hacerlo v erdaderamente ef ectiv o, de

la manera siguiente: (A ). L a elección de P residente de la R epública, del
V icepresidente, de los S enadores, de los D iputados f ederales y locales, de los

G obernadores de los E stados, de los Insaculados y demás M ag istrados de
nombram iento popular, se hará por suf rag io directo de los ciudadanos que sepan

leer y escribir, ó de los que, no teniendo ese requisito, posean propiedad
territorial, ó g iro industrial ó mercantil cuy o v alor no sea menor de mil pesos.

(B) L as elecciones de los miembros de los A y untamientos y demás funcionarios
municipales que requieren v oto público, se harán por suf rag io univ ersal y directo.

TE RC E RA . - Inamov ilidad del Poder Judicial y remuneración adecuada de sus
m iembros.

C U A RTA . - S upremacía é independencia del R ég imen M unicipal.
Q U IN TA . - R ég imen ag rícola, de acuerdo con los siguientes f ines: - I. P ropor-

cionalidad del impuesto en razón directa del v alor y de la renta de la propiedad
inmueble. - II. F raccionam iento de la g rande en pequeña propiedad, por medios

indirectos. - III. T itulación f ácil y económ ica de los bienes de pequeños poseedo-
res. - IV . P rotección á los bienes de comunidades, conv irtiéndolas en sociedades

agrícolas, y f omento de la creación de éstas. - V . P ara conseguir los f ines
propuestos, se rev isarán las ley es civ iles, f iscales y f ederales sobre tierras.

S E X TA . - E f ectiv idad en la responsabilidad de los P oderes y de los S ecretarios
de E stado.

S E P TIM A . - N o reelección de los E jecutiv os.
O C TA V A . - L ey es protectoras del trabajo y del ahorro.

N O V E N A . - O rientación de la política general hacia la completa civ ilización y
emancipación intelectual de la raza indíg ena.

L a importancia de las reformas propuestas, cuy a implantación reclama la R epú-
blica de una manera aprem iante, hace necesaria, como hemos dicho, la repre-

sentación ef ectiv a de los órganos de la opinión pública, ó sean los partidos
políticos, en el seno del poder que deba dictarlas, y que este poder teng a la

conciencia y las f acultades necesarias para transf ormar el orden constituido. Por
otra parte, las v iolaciones que de la C onstitución se están perpetrando en el

C ongreso, así como la absoluta incompetencia constitucional de ese cuerpo para
llev ar á cabo tales reformas y cualquier otro acto leg islativ o, incompetencia de

orig en, y que ha sido proclamada y reconocida por muchos diputados, hace
indispensable para la leg itim idad de las resoluciones dictadas sobre asuntos cuy a

solución no puede dilatarse, que la elección del Poder L eg islativ o se ef ectúe
legalmente y en consonancia con la naturaleza de la potestad que v a á ejercerse.

P ara log rarlo, el único medio se halla en la conv ocación inmediata de una
asamblea leg islativ a que ref orme la C onstitución, en los puntos que deba ser
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modif icada, satisf aciendo así las necesidades urg entísimas del país y prev iniendo
los ataques á la libertad indiv idual de que han sido f ácil v ehículo las ley es v igentes.

A ltamente pelig roso sería para la estabilidad de las reformas leg islativ as que
se elaboran en estos momentos, y aun para la paz pública, que dichas reformas

se dicten por un Poder cuy a competencia para el caso pudiera ser en lo v enidero
totalmente desconocida, y lo está siendo en la actualidad por sus propios

m iembros.
Inútil nos parece adv ertir que para dar paso semejante, necesarísimo en nuestro

concepto, es indispensable la prev ia div isión del actual C ongreso de la U nión,
como esperamos lo reconozca el patriotismo de la g ran may oría de sus f irmantes.

N o se nos oculta que en las actuales circunstancias se presentarán g randes
dif icultades para la organiz ación de los com icios que hag an las elecciones; pero

además de que esta medida aplacaría a la may oría de los rev olucionarios, pues
encontrarían en ella una forma sencilla y leg al de conseguir sus reiv indicaciones,

es una de las mejores que en la crisis actual, dentro de la legalidad y del
patriotismo, puede salv ar á la P atria del caos en que se encuentra, y de los pelig ros

que la amenaza, y asegurará sobre estables f undamentos el progreso cív ico y real
de la R epública y el triunfo def initiv o de la L ibertad y de la D emocracia.

M éx ico, may o 5 de 1911.

L A JU N T A O RG A N IZ A D O R A : D r. A . N av arro C ardona, L ic. R icardo G ómez

R obelo, José P allares, A lf onso C rav ioto, F ernando R . G alv án, L uis J aso.
N O T A S . - 1ª S e suplica atentamente á todas las personas que simpaticen con

las ideas y bases expuestas por el P artido N acional Independiente, env íen su
nombre y dirección al S ecretario, L IC . R IC A RD O G OM E Z R O BE L O : � R ev ista de

R ev istas� . - A partado P ostal 120 bis. - C . de M éx ico.
2ª R ecomendamos muy especialmente la formación de clubs locales por

nuestros correlig ionarios y , para cooperar bajo un mismo plan, pídanse instruc-
ciones á la Junta O rg anizadora del P artido N acional Independiente, dirig iéndose

al m ismo A partado Postal 120 bis de la ciudad de M éx ico.
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M A N IF IE S T O D E L 24 D E M A Y O D E 1911

L A JU N T A O RG A N IZ A D O R A D E L P A R T ID O L IBE R A L M E X IC A N O , A L O S SO L D A D O S

M A D E R IS T A S Y A L O S M E X IC A N O S E N G E N E R A L : M exicanos: L a R ev olución ha
llegado al punto culm inante en que f orzosamente tiene que seguir cualquiera de

estos dos cursos: o deg enerar en un mov im iento simplemente político, en el que
encontrarán g arantías solamente los jef es de ella y la clase rica quedando la clase

pobre en la misma o peor condición que antes o, por el contrario, seguir su marcha
av asalladora conv irtiéndose por completo en una v erdadera rev olución económ i-

ca, por la cual lucha el P artido L iberal M ex icano, y cuy o triunfo será la toma de
posesión de la tierra y de la maquinaria de producción para el uso libre y disf rute

de ella por todos los habitantes de M éx ico, hombres y mujeres.
S i ocurriera lo primero, esto es, si la R ev olución deg enerase en un simple

mov im iento político que sentase en la silla presidencial a M adero o a cualquier
otro hombre, la clase pobre habría dado otra v ez su sangre generosa para seguir

en la esclav itud política y económ ica.
L a historia de nuestras rev oluciones está llena de ejemplos de esta naturaleza,

la clase trabajadora ha dado su sangre en todas ellas para quedar sometida a las
m ismas condiciones de m iseria, de hambre y de ignorancia en que se encontraba

antes de tomar las armas. E se ha sido el resultado, porque los soldados rebeldes
no tenían en la mente la idea y el propósito inf lex ible de luchar exclusiv amente

por los intereses de su clase. E l interés de la clase trabajadora es no tener patronos,
y para hacer triunf ar este interés, es necesario desconocer a los ricos el derecho

de propiedad y arrancar v irilmente de sus manos la tierra y la maquinaria de
producción para el serv icio de todos.

L a G uerra de Independencia y todas las demás rev oluciones que han conmov ido
al pueblo mex icano, desde entonces que llegó al poder Porf irio D íaz , no dieron

ningún buen resultado a la clase trabajadora que derrochó su sang re en esas luchas.
E sto prueba que las luchas que se entablan para elev ar al poder a un hombre, son

estériles, porque con ese solo hecho no come el pueblo. E l triunf o en esos casos
es de los que quieren encumbrarse, de los que quieren ser presidentes, g oberna-

dores, jef es políticos, presidentes municipales, jueces, diputados, m inistros,
empleados de cualquier categoría y aun simples polizontes; pero la clase trabaja-

dora nada g ana con eso.
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E s necesario, pues, abrir los ojos, mex icanos. N o nos conformemos con que
M adero v ay a a sentarse en el sillón presidencial, porque ningún gobierno podrá

decretar la f elicidad. L a f elicidad se consigue obteniendo la libertad económica
por medio de la toma de posesión de la tierra y de la maquinaria de producción,

para aprov echar todo eso en común.
F rancisco I. M adero y P orf irio D íaz acaban de celebrar un tratado de paz . E l

correo y el telég rafo están siendo empleados para pedir a todos los jef es insurrectos
que suspendan las hostilidades con el objeto de que se hagan nuev as elecciones;

pero eso no resuelv e el problema del hambre. S e harán tal v ez las elecciones,
resultará electo presidente un hombre bueno; pero ese hombre, por bueno que

sea, no podrá salv ar de la miseria a la inmensa may oría del pueblo mex icano,
porque como gobernante tendrá f orzosamente que v elar por los intereses de la

clase capitalista, pues no para otra cosa sirv en los gobiernos.
E stá y a anunciado que las tropas f ederales y las fuerzas maderistas perseguirán

a los rev olucionarios que no se conformen con que ese mov im iento termine con
la f arsa de una nuev a elección. D esde luego, maderistas y f ederales, unidos, se

han puesto en marcha para aplastar a los compañeros liberales que operan en el
D istrito de R ío G rande del E stado de C oahuila. E l compañero M iguel G onzález

f ue desarmado en unión de v einte compañeros más, que operaban en la sierra del
N orte del E stado de C hihuahua por las fuerzas maderistas de G abriel M árquez .

L os desarmes que suf rieron las f uerzas de S ilv a y A lanís, por M adero en persona,
f rescos están en nuestra memoria.

¿ D e qué se trata? S e trata de reprim ir el mov im iento v erdaderamente emanci-
pador del P artido L iberal M ex icano. M adero tiene pagados a muchos de sus

lacay os para que f ing iéndose libertarios, se mezclen entre las fuerzas liberales,
procurando hacerse dignos de la conf ianza de nuestros compañeros y , en un

momento dado, desarmarlos y f usilarlos.
A sí, pues, se ha declarado por los jef es maderistas una guerra de ex terminio

para las fuerzas liberales en todo el país, porque los liberales queremos la libertad
económica de la clase pobre. E ntendedlo, desheredados, entendedlo.

M adero y D íaz han f irmado el pacto de que las fuerzas maderistas se conv iertan
en f uerzas f ederales para aplastar a los heroicos compañeros liberales que no

rindan las armas. Y a se habla de env iar a O rozco o a V illa a sofocar el mov im iento
de los liberales en S onora. Y a se habla de que otros jef es maderistas, combinados

con los f ederales, aplasten a los liberales del centro de M éx ico. Y a se habla de
que otros jef es maderistas, combinados con los f ederales, aplasten a los rev olu-

cionarios de V eracruz y de T abasco, de C ampeche y Y ucatán, de C hiapas y
O axaca, de J alisco, de G uanajuato y de todas partes.

¿ N o es ésta una tremenda traición al mov imiento rev olucionario? ¿ E s que se ha
derramado sangre proletaria para que unos cuantos bandidos se aprov echen de este

sacrif icio? ¿ V a a terminar este g randioso mov im iento con una f arsa de elecciones?
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¿ S e agotó la v ergüenza? ¿ Y a no hay rostros que se pongan rojos? ¿ V amos a tomar
la tierra y la maquinaria llev ando en las manos las boletas electorales?

V olv ed v uestros fusiles, soldados maderistas, contra v uestros jef es, tanto como
contra los f ederales. ¿ O estáis conformes con transf ormaros de la noche a la

mañana de soldados de la libertad que os llamáis, en esbirros de los déspotas?
N o, v osotros, soldados maderistas, pertenecéis a la clase trabajadora y os

neg aréis a disparar v uestras armas sobre v uestros hermanos desheredados del
P artido L iberal M ex icano. N o cometáis la inf am ia de asesinar a los que están

precisamente luchando por v uestra v erdadera redención, a los liberales que no
quieren otra cosa que conv ertir en ig uales y en hermanos a todos los mex icanos,

haciendo que el pueblo mex icano tome posesión de todo cuanto ex iste.
N o conspiréis contra v osotros m ismos. D eshaceos de v uestros jef es de

cualquier manera y enarbolad la bandera roja de v uestra clase inscribiendo en ella
el lema de los liberales: T ierra y L ibertad.

¿ O s lev antasteis en armas para daros el g usto de poner en la presidencia a un
nuev o v erdugo o con la idea de obtener benef icios materiales, no sólo para

v osotros, sino para todos los mex icanos sin excepción alg una? S i os lev antasteis
en armas con la idea de mejorar las condiciones en que v iv e el pueblo mex icano,

uníos resueltamente a las f alanges de la bandera roja, esto es, a las f alang es
liberales. P ero antes deshaceos de v uestros jef es que y a sueñan con las dulzuras

de la v ida ociosa, arrastrando la espada en los embanquetados de las ciudades,
con cruces y condecoraciones en el pecho, o bien sentadotes en los bancos del

C ongreso, en las sillas de los gobiernos de los E stados, o de ministros y g randes
señores, m ientras v osotros, los que rehusáis a v iciaros o a prostituiros en los

cuarteles del nuev o gobierno, iréis otra v ez al campo, al taller, a la m ina, a la
f ábrica a deslomaros para sostener la g randeza de v uestros nuev os amos, lo mismo

que siempre.
H ermanos desheredados que peleáis en las f ilas de M adero, escuchad nuestra

v oz que es desinteresada. N osotros los liberales no queremos pesar sobre
v osotros. N inguno de los miembros de la junta organiz adora del P artido L iberal

M ex icano os solicita v uestro v oto para v iv ir de parásitos. Q ueremos que, cuando
y a esté la tierra en manos de todos los desheredados, ir a trabajar a v uestro lado

con el arado, con el martillo, con el pico y con la pala. N o queremos ser más que
v osotros, sino v uestros ig uales, v uestros hermanos.

D eberías estar conv encidos de nuestra sinceridad de luchadores. N o comen-
zamos a luchar ay er; nos hemos hecho v iejos en la lucha contra la tiranía y la

explotación. L os mejores años de nuestra v ida han transcurrido en los presidios
de M éx ico y de los E stados U nidos, por ser leales a la causa del pueblo. N o

debéis, pues, desconf iar de nuestras palabras. S i lucháramos por nuestro prov echo
personal, hace mucho tiempo que hubiéramos aceptado las, para otros, tentadoras

proposiciones de los v erdugos del pueblo. R ecordad que no una, sino mil v eces,
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se nos of reció dinero para someternos. E n estos momentos los g randes banqueros
mex icanos, así como D íaz y M adero, podrían hacernos m illonarios con sólo que

abandonáramos la sag rada causa de los trabajadores. N uestra v ida humildísima,
como les consta a todos los que nos tratan, es la mejor prueba de nuestra honradez .

V iv imos en casas malsanas, v estimos trajes pobres y en cambio trabajamos como
ningún jornalero trabaja. S i no fuéramos sinceros ¿ para qué matarnos trabajando

tanto por solamente la comida? C on tal de que nos alejásemos de esta lucha, W all
S treet y los v ampiros americanos nos pueden dar m illones para establecer g randes

negociaciones en M éx ico o aquí, para tener a salario a v osotros m ismos y
explotaros de esa manera.

O íd, pues, nuestras palabras, hermanos de inf ortunio, compañeros de cadena;
no rindáis nunca las armas, desconoced a los jef es y of iciales maderistas y

deshaceos de ellos de cualquiera manera. C omprended que el P artido L iberal
M ex icano es el único que lucha por el bienestar v uestro y el bienestar de todos

los mex icanos y enarbolad la bandera roja g ritando con entusiasmo: ¡ V iv a T ierra
y L ibertad! P ero no os conforméis con gritar, tomad la tierra y dadla al pueblo

para que la trabaje sin amos.
T IE R R A Y L IBE R T A D . L os A ngeles, C al. , may o 24 de 1911. R icardo F lores

M agón. A ntonio de P . A raujo. L ibrado R iv era. A nselmo L . F ig ueroa. E nrique
F lores M agón.
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M A N IF IE S T O Q U E E L � C E N T R O D E JA L IS C O �
D IR IG E A L O S H A B IT A N T E S D E L E S T A D O

(M A Y O D E 1911)

JA L IS C IE N C E S :

L a angustiosa situación en que la P atria se encuentra, reclama el patriótico
conting ente de los mejicamos todos para trabajar, no sólo por el restablecim iento

del orden, que es lo más urgente, á f in de que v uelv an la tranquilidad á las f am ilias
y la conf ianza en los negocios; sino por el aseguram iento de la paz , que es lo más

necesario, para que una nuev a conv ulsión intestina no torne á prov ocar la ef usión
de sangre hermana y la paralización de la v ida nacional.

E se deber que, como dejamos dicho, oblig a á los mejicanos todos, parece
llamar con más imperiosas v oces á los católicos, porque de ellos espera la P atria

principalmente su restauración, y a que alejados de la actuación política por

muchos lustros, sobre no pertenecerles responsabilidad alg una en los errores que

han determ inado la situación presente, son quienes mejor pueden aportar un

conting ente de energ ías no g astadas y de ideales nobilísimos para formar un núcleo

f uerte, homogéneo, honrado y de principios inquebrantables, que pueda g aranti-

z ar la paz , asegurando el imperio de la justicia dentro de una atmósf era de

v erdadera libertad.

L os católicos que fuimos ex traños á la política en los días de la prosperidad,

cuando sin pelig ros podía disf rutarse de honores y bienestar en las administracio-

nes públicas, debemos v enir á la lucha en la hora de la tribulación, cuando el

patriotismo lo ex ige, á combatir dentro del orden y la ley por la salv ación de la

P atria, procurando que se hagan ef ectiv as las garantías que la C onstitución otorga.

A ello los excitamos; á que se unan para hacer ef ectiv os los dos g randes

principios que la humanidad reclama: la justicia y la libertad; á que se org anicen

para estrechar los corazones mejicanos con los apretados lazos de la concordia,

procurando una cordial intelig encia entre el pueblo y las autoridades leg almente

constituidas y una v erdadera alianza entre el patrón y el obrero, de modo que los

pav orosos problemas del f uturo entre el capital y el trabajo se resuelv an por el

amor y no por la v iolencia; á que por el ejercicio de la democracia se consig a la

alternabilidad de los P oderes públicos para ev itar el desarrollo del caciquismo; y

á crear y fomentar instituciones de crédito ag rícola, tanto para impulsar uno de
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los principales ramos de la riqueza nacional, como para mejorar la situación de los

hombres de campo.

D eseamos f ormar un partido nuev o, sin f iliación histórica anterior, que se

amolde á todas las ev oluciones leg ítimas de la época; y no la imposible

resurrección del conserv ador, pues aunque por la inmutabilidad de los principios

relig iosos que sostuv ieron los adalides abnegados de aquel g rupo, nos sintamos

lig ados á su memoria, no podríamos estarlo ahora con el criterio político que

informó su obra, que lo f ué de mera política, cuando nosotros, si acudimos á ésta,

es sólo para garantiz ar la ef icacia de la acción social que debemos desarrollar en

benef icio del pueblo, que reclama bienestar y g arantías, ó sea, justicia y libertad.

E l � P artido C atólico N acional� aspira á ser siempre el principal sostenedor

de la paz , y por ello, al presentarse en el terreno de la lucha, su primera declaración

es la de que, respetando á las autoridades constituidas y las ley es v igentes, no

quiere acarrear á la P atria horas de amargura, ni v a tras ing ratos personalismos,

ni quiere sembrar div isiones atizando odios apag ados, ni pretende para sus

m iembros f ranquicias ó prerrog ativ as, sino únicamente las libertades y derechos

civ iles propios de todo ciudadano, al amparo de la justicia, que es la suprema

regulariz adora de las oblig aciones sociales. D entro del orden y la leg alidad luchará

porque toda ley justa sea ex actamente cumplida; porque se modif iquen las que

no respondan á las necesidades de la colectiv idad ó á las ex ig encias del medio; y

porque no suf ran conculcación los derechos del pueblo, pues sabe que el respeto

que á ellos se conceda, dependerá el aseguram iento def initiv o de una paz org ánica.

C atólicos:

E l � C entro de Jalisco� os inv ita á que pongáis al serv icio de la P atria el

conting ente de v uestra acción social inscribiéndoos en el � P artido C atólico

N acional� y aceptando su prog rama, que es el siguiente:

I. - E l P artido C atólico N acional, dentro de las instituciones ex istentes,

ejercitará el derecho de ex ijir la reforma de la leg alidad por medio de la leg alidad,

sobre la base constitucional de la libertad relig iosa.

II. - D efenderá, aun á costa de los bienes y la v ida de sus af iliados, la

independencia y la integ ridad del territorio nacional.

III. - T rabajará porque sea ef ectiv a la libertad de enseñanza, y no se hag a de

ella una crim inal irrisión.

IV . - S e empeñará denodadamente en conseguir que las instituciones democrá-

ticas y republicanas, principalmente la del libre suf rag io, sean una v erdad en todo

el país. P ara ese f in acepta el principio de no reelección, en su may or amplitud,

en cuanto á los Poderes E jecutiv os F ederal y de los E stados.
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V . - H ará cuanto esté á su alcance porque se establezca la inamov ilidad del

poder judicial, como la mejor garantía de su independencia, y el medio más ef icaz

de establecer y consolidar la paz de la R epública.

V I. - S e esf orzará por aplicar á los modernos problemas sociales, para bien del

pueblo obrero y de todo el proletariado ag rícola é industrial, las soluciones que

el C ristianismo sum inistra, como las únicas que, conciliando los derechos del

capital y del trabajo, podrán ser ef icaces para mejorar las condiciones de v ida de

las clases trabajadoras, sin perturbaciones de orden y sin menoscabo de los

derechos de los capitalistas ó empresarios.

V II. - Pondrá especial empeño en la fundación, desarrollo y fomento de institu-

ciones de crédito para la agricultura y la industria en pequeño, á f in de substraerlas

á la acción de la usura y de f av orecer el libre desenv olv im iento de esas principales

f uentes de la riqueza pública.

V III. - C onstituído sobre las anteriores bases que la democracia, el patriotismo

y la relig ión aprueban de consuno, el P artido C atólico N acional adopta como

fórmula de sus altas aspiraciones, este augusto lema: D IO S , P A T R IA Y L IBE R T A D .

G uadalajara, may o de 1911.

P residente, L ic. M anuel F . C háv ez . V icepresidentes, D r. F rancisco M arrón

A lonso é Ing . F éliz A raiz a. S ecretarios, L ics. M iguel P alomar y V iz carra y L uis

R obles M artínez . T esorero, F eliciano E strada. S ubtesorero, A lf redo M orf ín

S ilv a. V ocales, Ing . C arlos F . L andero, L uis B . de la M ora, L ic. E duardo J .

C orrea, José A lf onso de G aribi, J oaquín A cev es, Ing . M anuel de la M ora, L ic.

José D íaz M orales, L ic. Juan José Barragán.
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M A N IF IE S T O D E L PA R T ID O L IBE R A L PU R O
(JU N IO D E 1911)

E l G rupo C entral del P artido L iberal P uro, al pueblo mex icano

M A N IF IE S T A :

T reinta años de un rég imen gubernativ o que por grados insensibles llegó al
más completo absolutismo; una dilatada época de represión de la Junta política;

una educación dirig ida por la prensa asalariada y por el ejemplo de las costumbres
monárquicas; una prolong ada paz fundada en el terror sostenida con los halagos

de la molicie y de un aparente bienestar y con la amenaza de la interv ención
ex tranjera; han hecho olv idar al pueblo mex icano que tiene una constitución

conquistada tras una magna lucha que, comenzada en el pueblo de D olores, ha
ensang rentado por muchos años la tierra nacional.

L a dictadura que acaba de caer al empuje de la más popular de las rev oluciones,
se estableció f ácilmente hasta lleg ar al sumo despotismo porque el pueblo,

descuidando poco á poco las costumbres democráticas, abandonó en la mano del
poder sus derechos, y paulatinamente perdió sus g arantías.

L a nuev a g eneración, los hombres que hoy cuentan una edad inf erior a cuarenta
años, no han conocido otra ley que la ordenanzas m ilitares, ni han oído otro

nombre que el del G ral. D íaz ; ni han escuchado otros maestros que un g rupo de
inhumanos calculadores; ni han respirado otro ambiente que el perfume de los

pebeteros, que aun humean sobre el derruído altar de la dictadura.
E l órgano es este imperio militar, dom inante en la prensa por su poder de

información y su baratura sin competencia, se ha ocupado durante v einte años en
atacar y en destruir lentamente las ilusiones que sustentan las esperanzas del

pueblo, declarando que solo el dinero es la condición de la v ida social; que abajo

de los ricos no ex iste sino la turba despreciable donde se generan las rev oluciones

y la anarquía; la multitud desv alida propensa al robo y al desorden, y cuy os

ímpetus de libertad se reprimen solo con las carg as de coraceros y la correa del

g endarme.
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E stas doctrinas aplicadas por un gobierno prov isto de todos los elementos de

la fuerza, def endidas por hábiles sof ismas fundados en la bonanza de las rentas

f iscales, y proteg idas por el silencio de la prensa popular amagada por los puñales

de la policía reserv ada, llegaron á crear la conv icción de que el gobierno

autocrático era el único posible, capaz de mantener el orden y determinar la

prosperidad de la R epública.

C ierto número de personas, muchas de ellas inf atuadas con las pretenciones

de una alta cultura científ ica, lleg aron á creer que los principios democráticos son

disparatados é impracticables. L os héroes de A y utla y de la R eforma f ueron

calif icados de ilusos é ig norantes.

P ara cong raciarse con los especuladores y cortesanos de E uropa, se tuv ieron

condescendencias humillantes que ajaban la dig nidad de la patria; y se mutiló la

historia lleg ando hasta imponer la declaración de libertad de la carta de M ax im i-

liano á L ópez . O diosos pedantes, eco de otros charlatanes que han ignorado

siempre todo lo que atañe á las naciones del N uev o M undo, proclamaban que la

paz, la paz sin condiciones debe ser la primera aspiración de los pueblos; y que

el nuestro, reacio á la obediencia aby ecta, debía f elicitarse de haber hallado un

hombre que introdujera la civ ilización cristiana en nuestro territorio poblado de

bárbaros. S e ig noraba que el caudillo encargado por el cielo para reg ir nuestro

destino era lamentablemente impropio para civ ilizar á un pueblo.

A costumbrado al rigor brutal, á los terribles procedim ientos de la justicia

m ilitar que mantiene la disciplina en los ejércitos forzados; enem igo de dignidad,

soberbio despreciador del paisaje; inexorable para los delitos políticos en los que

v eía una f alta de subordinación; se había impuesto precisamente sobre un pueblo

civ iliz ado, sobre un pueblo que desde el año 1810, guiado por tres g eneraciones

de g randes hombres, se encam inaba enmedio de sus épicas luchas hacia los

ideales de la C onstitución y de la R ef orma.

L a obra moral de ese gobierno ha sido retrógrada. L a enérg ica v italidad del

pueblo mex icano que un día ha dado al traste con el coloso, se creía y a ex tinguida

con treinta y cinco años de rég imen cuartelesco. C reíase bien muerto al partido

liberal m ilitante, engañado primero, y luego aplastado bajo la presión de aquel

otro partido poderoso que triunf ante se erguía sobre las ruinas de la democracia.

E l clero recobró su inf luencia. Q uedaron abolidas las L ey es de R ef orma por

la introducción clandestina de la llamada C onciliación: que abrió los conv entos

y of reció en nuestro país un cómodo asilo á los f railes lapidados en E uropa y

arrojados como enemigos de las instituciones republicanas; que honró con

consideraciones semiof iciales á los delegados que R oma, sabedora de la prospe-

ridad en las f inanzas de la ig lesia mex icana, env iaba á recog er su parte de botín;

que abandonó la adm inistración de los templos nacionales en manos de capellanes

ex tranjeros dejándolos gozar de la pref erencia en el conf esionario, cuy a f ascina-

dora inf luencia sobre el corazón de las mujeres ha encam inado sus sentim ientos
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á f alsear en la generación naciente la idea de la v erdadera patria y su amor por

ella. L enoardo M árquez , ex tipendiado por el gobierno, pudo ostentar sus div isas

de general ante los huérf anos de sus v íctimas.

N o se tenía y a en cuenta sino los intereses de una f am ilia, de un g rupo de

capitalistas altaneros y de una comparsa de cortesanos priv ileg iados.

S e im itó la insolencia de los nobles europeos y se fomentó la odiosa y

hum illante div isión en clases, tomando en serio las condecoraciones ex tranjeras,

que en ocasiones se mendig aban cuando no se adquirían á trueque de una v aliosa

consesión o de un v ergonzoso enlace. U na parte de los ciudadanos mex icanos

rendía v asallaje de este modo á los monarcas ex tranjeros.

S e mutiló la L ey de A mparo. S e f orzó á los hombres libres á serv ir á palos en

las f ilas del ejército. S e introdujo el tormento en las prisiones. S e consagró el

poder discrecional del com isario y del g endarme.

L a C ámara F ederal, en actitud aby ecta, autorizó contratos abusiv os y delegó

una por una todas sus f acultades leg isladoras en manos del Poder E jecutiv o,

instituy endo lentamente la aparente legalidad de la dictadura.

U n ministro soñador inv entó celebrar el centenario con un homenaje al rég imen

colonial; y nos dió una sorpresa inesperada resucitando la U niv ersidad, ese

resíduo de la conquista que ref orzó la tiranía de S anta-A nna, y cuy o aparato teatral

desapareció al triunfo de la R ev olución de A y utla y fué clausurado el adv enim iento

de la R ef orma por inútil y ridículo.

L a justicia se conv irtió en instrumento de la tiranía para el castigo, y se puso

cínicamente al serv icio del poder y de incontrastables inf luencias.

E l populacho, que era la nación desarmada, inspiraba desprecio. S e le impedía

congreg arse en aleg res g rupos para v ictorear á los héroes de la libertad aun en la

g loriosa noche de 15 de S eptiembre. S e llegó hasta disolv er á balazos pacíf icas

manif estaciones electorales. B ien se podía hacer desaparecer con siniestro miste-

rio un candidato popular; caer como sobre una gav illa de bandoleros sobre los

trabajadores de una f ábrica en huelga y ex terminarlos para satisf acer á sus

patrones; f usilar á los indios que osaban reclamar contra el hacendado un antiguo

derecho sobre el ag ua ó sobre una parte de las t ierras; perseg uir á sablaz os á

los estudiantes, apuñalear ó dejar perecer en un sótano de las prisiones á los

periodistas y sus dibujantes.

E n esta situación que asegura la impunidad, los peones de las haciendas y de

las minas reciben trato brutal de sus patrones; las clases dominantes en los E stados;

sujetan á la clase indígena y á los humildes á la inicua ley de los conquistadores

sobre el pueblo v encido; alg unos personajes que se consideran poderosos en

prov incia, tienen dobleg adas á su serv icio y con más ó menos insolencia á las

autoridades políticas. E stas á su v ez ejercen el absolutismo y el pillaje contra los

ciudadanos de los pueblos. L as odiosas contribuciones personales son uno de sus

instrumentos predilectos.
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E n el D istrito F ederal y en alg ún E stado el rég imen municipal se ha concen-

trado en la mano de un ministro ó gobernador para imperar f ácilmente sobre la

parte más ilustrada y más consciente del país y para hacer posible la realización

de negocios fundados en complacencias y contratos con las compañías priv ileg ia-

das.

S e ha querido aclimatar en la R epública, hasta en los trajes y en las ceremonias

of iciales, el aparato teatral con que se deslumbra al populacho en las cortes

europeas; dejando así condenada á la v ergüenza la sencillez democrática.

N osotros, que pertenecemos á la raza de los oprim idos, debemos f ortalecer

nuestro v alor con el recuerdo de esta época ominosa que debió su orígen al

cansancio y á la m iseria; inspirarnos en los ideales de la libertad, y buscar aliento

en el ejemplo de la rev olución triunf ante que ha dado indudable prueba de que el

pueblo es el solo soberano. Importa á la N ación aprov echar esta oportunidad en

que dispone de toda su fuerza; importa mantenernos unidos. A ntes que la siniestra

ley que parece ser el destino de las rev oluciones liberales nos imponga nuev os

tiranos, asociémonos para crear un gobierno que asegure esta libertad que y a

estaba perdida para nosotros.

C O N C IU D A D A N O S :

L os suscritos nos hemos constituido en nucleo de un partido que tiene por

objeto de agruparse en torno de la C onstitución y de las L ey es de R ef orma para

sustentarlas en toda su ex tensión y su pureza, y para rev iv irlas y hacerlas cumplir;

y para promov er y sostener por los medios legales algunas prácticas y ley es que

conduzcan al ejercicio ef ectiv o de la democracia, á la restauración de la justicia

y al restablecim iento de los derechos perdidos.

E ste partido es en esencia el m ismo que se lev antó en D olores, que luchó en

A y utla, que hizo la C onstitución y la R eforma y que ahora resucita con elementos

dispersos y debilitados por la tiranía. S e trata de reconstituirlo y se inv ita á los

mex icanos á af iliarse en él.

P ara su objeto, este g rupo cree necesario el desarrollo de un programa político

f undado como base inconmov ible, en la C onstitución y en las L ey es de R ef orma,

sobre todo en lo que atañe á los derechos del hombre, y que puede bosquejarse

en las proposiciones siguientes:

I. - C onstitución de 57 y L ey es de R ef orma.

II. - N o reelección del P oder E jecutiv o en la F ederación y en los E stados.

III. Iniciativ a inmediata de la reforma del art. 7
o

de la C onstitución en el sentido

de que no se podrá proceder contra el autor de un delito de imprenta antes de que

un jurado especial popular hay a calif icado de delictuoso el hecho denunciado.

IV . - R ev isión de la L ey de A mparo.
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V . - O bserv ancia del art. 5o de la C onstitución relativ a á la prohibición de que
el poder L eg islativ o delegue total ó parcialmente sus f acultades.

V I. - O rganiz ación del E jercito con v oluntarios en tiempos de paz , y creación
de la G uardia N acional con arreg lo á la C onstitución.

V II. - R establecim iento del rég imen municipal en el D istrito F ederal en los
T erritorios y en donde quiera que se halle centralizado.

V III. - A bolición de P ref ecturas, J ef aturas ó D irectorías Políticas en toda la
R epública. L a primera autoridad política en los territorios f ederales, sujeta según
las ley es al G obierno G eneral, residirá en un consejo eleg ido popularmente en
todo el territorio.

IX . - E lección por v oto directo de los mandatarios del Pueblo, con excepción
del Poder Judicial que se eleg irá por v oto directo.

X . - A dm inistración de los templos nacionales solo por sacerdotes mex icanos
por nacim iento.

X I. - P rohibición de los impuestos de capacitación.
X II. - S upresión de la U niv ersidad y del D octorado y aplicación de sus fondos

á la instrucción primaria.
X III. - R ev isión de los contratos que ha celebrado el gobierno con pretex to de

la A g ricultura ú O bras Públicas, y que importan monopolio ú ocupación,
inutiliz ación, ó despojo de tierras y aguas ó la contam inación de éstas.

X IV . - C onstitución de propiedades ef ectiv as á los indios, expidiéndoles títulos
leg ítimos, y procurando la restitución de las tierras y aguas de que se les ha
despojado. S u repatriación en su caso.

X V . - E xcitativ a á los E stados para que expidan ley es que dif undan la instrucción
primaria entre las masas populares y entre la población rural é indíg ena.

X V I. - P romoción de ley es que tienden á distribuir la propiedad territorial
explotable entre el may or número de manos.

X V II. - P rohibición de la subv ención á los periódicos políticos.
X V III. - S upresión de los gastos suntuarios. S encillez democrática en los actos

of iciales.

M éx ico, Junio de 1911.

P residente, L ic. E nrique M . de los R íos. V icepresidentes, L ic. R icardo
R amírez , R af ael de Z ay as. S ecretarios, Ing . Juan M ateos, M anuel R iv era, L ic.
V icente C astro y H errera, Ing . Ignacio R am írez . T esorero, T omás E . R amos.
[S ig uen f irmas. ]
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M A N IF IE S T O D E L S E Ñ O R M A D E RO PRO PO N IE N D O S E F O RM A R A
E L PA R T ID O C O N S T IT U C IO N A L PR O G R E S IS T A

(9 D E JU L IO D E 1911)

L a R ev olución alteró el orden de continuidad del P artido A ntirreeleccionista, por
cuy o motiv o en los actuales momentos ninguna ag rupación política puede
pretender leg ítimamente ser reconocida como centro directiv o. H abiéndome
reserv ado la jef atura del partido emanado de la R ev olución, al hacer la renuncia
de P residente P rov isional de la R epública, me parece conv eniente reorg anizar el
antig uo P artido A ntirreeleccionista sobre nuev as bases.

D esde luego, como las candidaturas mías y del señor don F rancisco V ázquez
G ómez han sido lanzadas por numerosos clubes de la R epública, deseo, por lo
que a m í respecta, retirarme de la política activ a, delegando mis f acultades en un
com ité central, integ rado por las sig uientes personas:

Juan S ánchez A zcona, G ustav o A . M adero, licenciado José V asconcelos,
licenciado L uis C abrera, ing eniero A lf redo R obles D omínguez , licenciado R oque
E strada, M anuel M . A leg re, E nrique Bordes M angel, ing eniero E duardo H ay ,
licenciado Jesús G onzález , licenciado A drián A guirre Benav ides, doctor Ignacio
F ernández de L ara, P edro G al icia R odríg uez , E usebio C alz ada, l icenciado
J esús U rueta, doctor F rancisco M artínez Baca, N icolás M eléndez, licenciado Jesús
F lores M agón, H eriberto F rías, R af ael M artínez , licenciado D íaz L ombardo
(M iguel) y R oque G onzález G arza.

C omo y a los principios sostenidos por el P artido A ntirreeleccionista han
triunf ado en la conciencia nacional, y muy pronto estarán consig nados en la
C onstitución, no tiene y a razón de ser la antigua denom inación del partido, por
cuy o motiv o propongo que la nuev a agrupación se llame P artido C onstitucional
P rogresista.

E l principal papel que deberá representar este com ité será de reorganiz ar el
antig uo P artido A ntirreeleccionista, bajo la nuev a denominación; v ig ilar la
completa realiz ación de los principios sostenidos por el P artido A ntirreeleccio-
nista y la R ev olución y preparar la lucha electoral, tomando parte en las cuestiones
locales, pero muy especialmente en las elecciones g enerales.

M e perm ito sugerir que a este comité se agrupe un representante del C lub
A quiles S erdán, otro del C lub L ey , otro del C lub L ibertador F rancisco I. M adero,
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y tres miembros más, representando otros tres clubes de may or importancia de
esta capital.

P or último, deseo hacer conocer a este com ité y a las personas a quienes está
dirig ido este manif iesto, que el doctor V ázquez G ómez y y o creemos haber
contraído un compromiso solemne con la N ación, al publicar nuestro programa
de gobierno, a raíz de la conv ención del año pasado, supuesto que las ag rupaciones
que nos han postulado, lo han hecho sobre la base de dicho programa. P or tal
motiv o, esperamos que las ag rupaciones políticas que en lo sucesiv o nos postulen,
lo harán bajo la m isma intelig encia.

L as últimas adiciones que haremos a nuestro prog rama, serán para log rar por
los medios constitucionales la realiz ación de las promesas que encierra el P lan de
S an L uis P otosí.

C onciudadanos: L a lucha sostenida por el pueblo y sus antig uos opresores ha
tenido un g lorioso desenlace. E l pueblo ha reconquistado su soberanía; los ciudada-
nos, el pleno ejercicio de sus derechos; pero no olv idéis que si no los ejercitáis
con constancia y patriotismo, podéis perder el f ruto de la v ictoria. Por tal motiv o,
nunca me cansaré de recomendaros que sigáis luchando sin descanso, siendo
nuestros nuev os campos de batallas las urnas electorales, y nuestra arma más
poderosa que el v oto.

Sufrag io E fectivo. N o Reelección.

M éx ico, D . F . , 9 de julio de 1911.

F rancisco I. M adero
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